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VISTO
La Resolución 223/2014 donde se aprueba la propuesta de seminario curricular
para alumnos de 4° y 5° año de la Licenciatura en teatro: "Seminario de
Dramaturgia" a realizarse desde el 22 al 26 de Septiembre de 2014,

y CONSIDERANDO:
Que en la misma resolución se encomienda al Lic. Gonzalo Alberto Marull, DNI:
24.368.665, el dictado del Seminario de Dramaturgia aprobado en el artículo
anterior.

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza OS/2012 del HCS

POR EllO,

lA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

RESUEL VE:

ARTíCULO 1°: Reconocer los servicios prestados por el Sr. Gonzalo Alberto
Marull DNI: 24.368.665 desde el 25 al 26 de Septiembre de 2014 , con una
retribución de pesos cinco mil ($5.000) y declararlo de legítimo abono.

ARTICULO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos
provenientes de Fuente 16 -Fondos Universitarios.

ARTICULO 3°: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, cumplido, volver al
área económica.
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